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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2.022 

Sra. Presidenta de la sesión: 
Dª.  Estela Céspedes Palomares 

 
Sres. Concejales: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 
D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 
D. José Antonio García Serrano 

D. Ana  B. Saez Bautista 
D. Victor Ruedas Sánchez 

D. José Manuel Perez Trujillo 
Dª. Laura Pérez Rodríguez 

D. José Domínguez Piris 
Dª. Rosana Fernández Rubio 

Dª. Ana María Martín Trapero 
 

Sra. Secretaria: 
Dª. Gema Cabezas Mira 

 
Sra. Interventora: 

Dª. Aida Somoza Díaz 
 

En la Casa Consistorial y en el salón de sesiones, siendo las once horas del día 

nueve de abril de dos mil veintidós se reúnen los miembros de la Corporación que 

componen el Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión extraordinaria en 

primera convocatoria para la que previamente   han sido citados en forma legal. 

 

Asisten los Concejales que de derecho integran esta Corporación, baja la 

presidencia de la segunda teniente de alcalde, Dª  Estela Céspedes Palomares, con la 

asistencia de la Sra. Secretaria de la Corporación, Dª. Gema Cabezas Mira y de la Sra. 

Interventora Dª. Aida Somoza Díaz.

 

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, una vez comprobado el 

quórum de asistencia legalmente exigido para que pueda ser iniciada la presente sesión 

plenaria, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos en el Orden del día y 

se adoptan los acuerdos que asimismo se indican a continuación: 
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PRIMERO.- TOMA DE POSESIÓN DE DOÑA SOCORRO LETRADO GARCÍA COMO 

CONCEJALA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA. 

Por la Sra. Presidenta se pone de manifiesto al Pleno, el expediente instruido con 

ocasión de la renuncia de Dª. JACINTA MONROY TORRICO, como Alcaldesa y Concejala 

de este Ayuntamiento, en el que consta declaración de vacante por acuerdo plenario de 

30 de marzo de 2.022, y Credencial expedida por la Junta Electoral Central a favor de Dª. 

SOCORRO LETRADO GARCÍA con fecha 8 de abril de 2.022, por la que se acredita haber 

sido designada como Concejala de este Ayuntamiento, por estar incluida  en la lista de 

candidatos presentada por el Partido Socialista en las últimas elecciones locales 

celebradas.  

 

Asimismo consta en el expediente la presentación de las preceptivas declaraciones 

de intereses, de actividades, y de compatibilidad para el ejercicio del cargo. 

 

Convocada Dª. Socorro Letrado García, comparece para prestar 

juramento/promesa al cargo de concejala del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, de conformidad con la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 

abril, por el que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas. 

 

La Sra. Presidenta le da la enhorabuena y la Sra. Letrado García se incorpora a su 

asiento. 

 

SEGUNDO.- ELECCIÓN DE NUEVO ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA 

DE CALATRAVA Y TOMA DE POSESIÓN.  

La Sra. Presidenta cede la palabra a la Sra. Secretaria de la Corporación que  indica 

que para  la elección y toma de posesión del nuevo Alcalde -Presidente de la Corporación 

Municipal, es aplicable es art. 198 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, que establece que en los supuestos distintos a los previstos en los 

artículos 197 y 197 bis (que regulan la moción de censura y la cuestión de confianza, 

respectivamente), la vacante de la Alcaldía se resuelve conforme a lo previsto en el 

artículo 196 que dice: 

 

a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus correspondientes 

listas.  
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b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es 

proclamado electo.  

 

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal que 

encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el 

correspondiente municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo. 

 

Según el Acuerdo Núm. 95/2001, de 19/09/2001, de la Junta Electoral Central, 

sobre convocatoria y presidencia de sesión para elección de nuevo Alcalde: 

 

“1º.- Para la elección de nuevo Alcalde, habiendo renunciado a tal cargo el 

concejal que lo desempeñaba, la sesión deberá ser presidida por el Primer Teniente de  

Alcalde o, en el presente supuesto, en el que el Primer Teniente de Alcalde es candidato 

a la Alcaldía, por el Segundo Teniente de Alcalde. 

2º.- La constitución de la Mesa de Edad a la que hace referencia el art. 195 de la 

LOREG se prevé, únicamente, para la sesión constitutiva de la Corporación Municipal, 

tras la celebración de elecciones locales.” 

 

A los efectos del artículo 196 de la Ley del Régimen General Electoral se 

consideran que encabeza la lista en la que figuraba el Alcalde el siguiente de la misma, 

a no ser que renuncie a la candidatura, según el informe emitido con fecha 28 de  junio 

de 2017 por la Junta Electoral Central. 

 

La votación será secreta de acuerdo con lo en el art. 86 de la LOREG, que dispone 

que «el voto es secreto» y será proclamado alcalde el candidato que obtenga la mayoría 

absoluta de los votos de los concejales. 

 

 Según Acuerdo de la Junta Electoral Central de 17 de abril de 1979, por mayoría 

absoluta, a los efectos de la elección de Alcalde, ha de entenderse cualquier número de 

votos que exceda de la mitad del número total de Concejales, debiendo tenerse en cuenta 

para el referido cómputo el número total de Concejales que integran la Corporación, y 

no el número de Concejales asistentes. El mismo artículo 196 de la LOREG prevé que si 

ningún candidato obtuviera la mayoría absoluta, será proclamado Alcalde el Concejal 

que encabece la lista más votada en el Municipio en las últimas elecciones.  

 

La persona que resulte proclamada, acto seguido deberá prestar juramento o 

promesa de desempeño del cargo de Alcalde de acuerdo con la formula prevista por  
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Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de juramento 

en cargos y funciones públicas. 

 

A continuación toma la palabra la Sra. Presidenta que indica que en este 

momento se va a pedir a los cabezas de lista D. JESUS MANUEL RUIZ VALLE (por el PSOE) 

; DON JOSÉ MANUEL PÉREZ TRUJILLO (IU), DON JOSÉ DOMÍNGUEZ PIRIS (PP) Y DOÑA 

ANA MARÍA MARTÍN TRAPERO (CIU) , su voluntad sobre si desean ser candidatos o no a 

la Alcaldía. Todos ellos responden afirmativamente. 

 

Seguidamente la Sra. Presidenta expone que de conformidad con la legislación 

vigente, a la que ha hecho referencia la Sra. Secretaria General la votación para elección 

de Alcalde/a, se realizará mediante el depósito en la urna, instalada al efecto, de una 

papeleta que previamente se ha repartido a todos los miembros corporativos, en la que 

los concejales escribirán el nombre del candidato al que dan su voto. 

 

El orden de la votación será alfabético, salvo la persona que preside el Pleno, que 

lo hará en último lugar. 

 

A continuación por la Sra. Secretaria se procede a llamar a los Sres. Concejales y 

Sras. Concejalas, por orden alfabético, para que procedan a depositar su voto, 

haciéndolo, en último lugar, la Sra. Presidenta por presidir la sesión: 

 

JACINTO ARRIAGA ARCEDIANO 

JOSÉ DOMÍNGUEZ PIRIS  

ROSANA FERNÁNDEZ RUBIO 

JOSE ANTONIO GARCÍA SERRANO 

SERGIO GIJÓN MOYA 

SOCORRO LETRADO GARCÍA 

ANA MARÍA MARTÍN TRAPERO 

LAURA PÉREZ RODRÍGUEZ 

JOSÉ MANUEL PÉZ TRUJILLO 

VICTOR RUEDAS SÁNCHEZ 

JESUS MANUEL RUIZ VALLE 

ANA BELÉN SAEZ BUATISTA 

ESTELA CÉSPEDES PALOMARES 

 

Concluida la votación, la Sra. Presidenta  destapa la urna. Se extraen las 

papeletas una a una y lee los nombres de los candidatos a los que se ha prestado el voto,  
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en cada una de ellas, en voz alta, entregándoselas a la Sra. Secretaria para que anota el 

voto emitido. y realizado el escrutinio correspondiente, da como resultado el siguiente: 

 

VOTOS A FAVOR DE D. JESÚS MANUEL RUIZ VALLE, CANDIDATO POR EL PSOE: 8 votos 

VOTOS A FAVOR DE D. JOSÉ MUANUEL PÉREZ TRUJILLO, CANDIDATO POR IZQUIERDA 

UNIDA: 2 votos 

VOTOS A FAVOR DE D. JOSÉ DOMÍNGUEZ PIRIS, CANDIDATO POR EL PARTIDO POPULAR: 

2 votos 

VOTOS A FAVOR DE DOÑA ANA MARÍA MARTÍN TRAPERO, CANDIDATO POR EL 

PARTIDO DE CIUDADANOS: 1 voto 

 

De conformidad con lo establecido en el apartado b) del art. 196, de la Ley de 

Régimen Electoral General, se proclama Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Argamasilla de Calatrava, al Concejal D. JESUS MANUEL RUIZ VALLE  a quien invita a 

tomar posesión de dicho cargo, prometiendo su cargo según la fórmula prevista en el 

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

 Jurado el cargo, como Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava el Sr. D. Jesús Manuel Ruiz Valle se dirige a todos los 

asistentes:  

“Sr. presidente de la Diputación Provincial de Ciudad Real 

Sra. delegada de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha en Ciudad Real 

Sres. vicepresidentes de la Diputación Provincial  

Sr. Senador 

Sr. Diputado Nacional 

Sres. Delegados de Hacienda, Fomento y Sanidad 

Sra. Diputada Regional 

Sra. Diputada Provincial 

Sres. Diputados Provinciales 

Sres. alcaldes y alcaldesas de Argamasilla de Calatrava 

D. Rafael Rodríguez 

Dª. Marisa Piedrabuena 
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D. Fernando Calso 

Dª. Jacinta Monroy  

Mi recuerdo también para D. Antonio Rodríguez, que lamentablemente ya no puede 

acompañarnos,  

Sr. alcalde de Ballesteros de Calatrava y representantes del Ayuntamiento de 

Puertollano, Almodóvar del Campo. 

Sr. Presidente del Grupo de Acción Local del Valle de Alcudia y Alcalde de Brazatortas 

Concejales y Concejalas de Argamasilla de Calatrava 

Sr. Juez de Paz 

Sr. Párroco  

Representantes de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. 

Representantes de asociaciones sociales, culturales, deportivas.  

Representantes de las diferentes hermandades religiosas. 

Presidente de FEPU y empresarios de Argamasilla de Calatrava. 

Representación sindical, trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava. 

Jefe de la Agrupación Local de Protección Civil. 

Familiares 

Vecinos, vecinas… amigos, amigas, buenos días. 

Les saludo a todos y todas y les doy la bienvenida al Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, me emociona ver este salón de plenos lleno y os doy las gracias por querer 

participar de este acto de toma de posesión. 

Quiero empezar dando la bienvenida a la nueva miembro de la corporación municipal, 

Soco, mucha suerte en esta nueva etapa, te deseo éxitos, que con la fuerza que trasmites 

y tu buen criterio seguro que serán muchos. 

Jacinta, en mi nombre, pero también en el de todos los vecinos y vecinas de Argamasilla 

de Calatrava, quiero agradecerte una vez más todos tus desvelos, te has dejado la piel 

por nuestro pueblo, nunca has tenido horario en la defensa de los intereses de 

Argamasilla de Calatrava, has remado a contracorriente y has conseguido los objetivos  
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que te marcaste en mayo del 2011, en definitiva, has hecho política con Mayúsculas.  

Dejas la alcaldía, pero tu labor siempre será reconocida y admirada. 

Hace algo más de 15 años, recuerdo que era finales de septiembre del 2006 y lo recuerdo 

porque entonces trabajaba en la antigua bodega de Eladio durante las campañas de 

vendimia, vinieron a buscarme con el mensaje “el alcalde quiere hablar contigo”, no era 

la primera vez que hablaba con el alcalde, yo por entonces era presidente de la 

asociación juvenil JORA, pero si era la primera vez que me citaba el a mí. 

Llegué a aquella cita pensando que querían que hiciéramos alguna actividad para los 

jóvenes y al abrir la puerta de la alcaldía me encontré con Fernando, Jacinta y Ventura… 

y una pregunta breve pero directa “¿Quieres formar parte de la lista del PSOE a las 

elecciones de 2007?”.  

Creo que Fernando Calso, al que agradeceré eternamente el haber confiado en mí, así 

como como cada consejo que me da, sabia la respuesta que fue más breve aun… y con 

un “Vale” empezó mi andadura en esta casa que es la casa de todos los rabaneros y 

rabaneras. 

Aquí aprendí lo que es la gestión pública, la política cercana, la que no tiene ideología, 

la que, como he oído decir varias veces a José Manuel Caballero, sirve y es instrumento 

para mejorar la vida de las personas. 

Aprendí y sigo aprendiendo, aprendí de Fernando, de Jacinta, de Ventura, de Alberto, de 

Ana Sierra, de Belén, de Emilio… pero también de Cruz, de Eduardo, de Cristina, de 

Alfredo, de Aurelio… y aprendo cada día, de cada uno de los concejales y concejalas de 

este Ayuntamiento, de sus trabajadores y trabajadoras que tantos años llevan dando su 

mejor versión por hacer de nuestro pueblo el lugar que es hoy. Gracias. 

“Si he logrado ver más lejos, ha sido porque he subido a hombros de gigantes”, con esta 

frase, Isaac Newton reconoció QUE el trabajo realizado por Descartes había sido la base 

de sus éxitos. 

Si hoy estoy aquí y puedo seguir trabajado por Argamasilla de Calatrava, es porque sigo 

el camino que anteriormente marcaron otros antes que yo. 

Comienza una etapa, que no es mas que la continuidad del proyecto que comenzamos 

en junio de 2019 con el que obtuvimos el apoyo mayoritario de los vecinos y vecinas de 

Argamasilla de Calatrava, un proyecto real, creíble, conformado por las personas que 

hoy forman parte del equipo de gobierno…un proyecto que sigue muy vivo, un proyecto 

que se nutrirá, más si cabe, de la participación ciudadana, creemos en la implicación  
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social, seguiremos escuchando las propuestas de los ciudadanos y seremos facilitadores 

de aquello que sea posible. 

Hoy tomo el relevo de la Alcaldía, ser alcalde es servir a tus vecinos, mejorar tu pueblo y 

el mayor honor que uno puede desempeñar, la mayor satisfacción y una enorme 

responsabilidad. 

Durante estos 15 años he conocido las dos caras de la política municipal, por un lado, la 

política cercana, eficaz… y sobre todo satisfactoria, pues nada enorgullece más que 

ayudar a mis vecinos, darles solución a sus problemas, darles apoyo en sus necesidades…  

Pero también he conocido las injusticas de la gestión pública… aquellas que por hacer las 

cosas bien, nos llevaron a vivir una de las peores experiencias de nuestras vidas, donde 

tuvimos que demostrar que Argamasilla de Calatrava siempre actuó conforme a la 

legalidad.  

En estos 15 años las puertas de mi despacho han estado abiertas para todos los vecinos 

y vecinas que ha necesitado acudir a ellas y así seguirá siendo.  

Conocéis mi manera de hacer política: el dialogo, llegar a acuerdos y escuchar serán la 

base de mi gestión, me dejaré el alma en seguir trabajando por nuestro pueblo. 

Tenemos proyectos increíbles que llevar a cabo… El cine Don Quijote, la Bodega de 

Eladio, que gracias a la Diputación Provincial y a su presidente, podremos poner en 

marcha en esta legislatura. Pero también la remodelación completa de la plaza del 

hortelano o la mejora integral del parque de los encinares, vamos a trabajar 

incansablemente en mejorar la accesibilidad, en hacer que Argamasilla de Calatrava sea 

un pueblo urbanísticamente amable. 

Somos conscientes de los aciertos que debemos mantener y los avances que debemos 

defender, así como, los errores y fallos que debemos corregir.  

Argamasilla de Calatrava es sinónimo de Bienestar Social, es sinónimo de calidad de vida, 

es sinónimo de conciliación, vamos a seguir cuidando de nuestros mayores, 

implementando actividades y programas que cubran todas sus necesidades y haciendo 

hincapié en las personas que más lo necesitan. 

Somos Ciudad Amiga de la Infancia de UNIFEC, no solo trabajaremos para la infancia, si 

no con todos los niños y las niñas de Argamasilla de Calatrava… planificamos el futuro 

de nuestro pueblo junto a ellas y ellos, escuchando sus propuestas y garantizando su 

participación… somos un pueblo inclusivo y os garantizo que ningún niño y ninguna niña 

se quedará atrás. 
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Nuestro papel destacado en la Asociación Internacional de Ciudades Educadoras nos 

servirá para seguir impulsando programas y acciones dirigidas a los jóvenes, 

brindándoles oportunidades de futuro en nuestro pueblo. 

Futuro laboral, sí, pero también futuro personal, trabajamos con programas de igualdad, 

como el programa LIBRES del Centro de la Mujer, la igualdad es y será una prioridad de 

esta administración, nuestro pueblo es un pueblo igualitario y hoy quiero refrendar el 

compromiso de nuestra localidad con la igualdad y el reconocimiento a la mujer.  

Y no podemos olvidar el medio ambiente, Argamasilla de Calatrava cuenta, desde hace 

pocas semanas, de un sistema de depuración de última generación gracias a la inversión 

de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y a su presidente, Emiliano García-

Page, y como no al trabajo incansable de Jacinta. Somos un pueblo sostenible y 

saludable, nuestro patrimonio natural es inigualable, volcanes, sierras, dehesas, la vía 

verde del trenillo, la sala de los moros… patrimonio cultural y deporte, puesto en valor 

para todos los vecinos y vecinas de Argamasilla de Calatrava. 

Y todo esto es posible gracias al trabajo incansable de este gran equipo que voy a 

encabezar.  

Y a ellos quiero dirigirme, a mis compañeros y compañeras, os pido tarea de gobierno, 

sabéis que gestionamos por y para los vecinos y vecinas, para todos, estar abiertos al 

diálogo siempre, estamos aquí para mejorar la vida de la gente, para ayudar… la 

empatía debe ser vuestra mayor virtud.  

Y si me permitís, también quiero dirigirme a vuestras familias, quiero que entiendan 

como un honor pertenecer a la corporación municipal, es un honor ser concejal de tu 

pueblo, pero también una gran responsabilidad, debéis comprender que en la política no 

hay ni horario ni descanso. Por ello os pido, comprensión y por adelantado os doy las 

gracias. 

A la oposición, os solicito, rigor y seriedad en la crítica, animándoos a aportar soluciones 

a los problemas del municipio, debemos centrarnos en lo que compartimos y esto es el 

pueblo de Argamasilla de Calatrava, si alcanzamos acuerdos quien gana son todos los 

rabaneros y rabaneras. Desde el minuto uno os tiendo la mano, para dialogar, para 

trabajar, para sacar adelante proyectos de interés… Argamasilla de Calatrava es un 

pueblo unido, cojamos su ejemplo y unámonos por nuestro pueblo.  

A los representantes públicos de la comarca os pido, debemos trabajar de manera 

conjunta para luchar por esta idea de comarca, debemos colaborar para crear nuevas  
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oportunidades y para desarrollar nuevos logros. Nuestra comarca debe ser un referente 

regional y os animo a que así sea. 

No quiero olvidarme del tejido asociativo de Argamasilla de Calatrava, que importantes 

son las asociaciones para nuestro pueblo, siempre con una idea para desarrollar y 

dispuestas a colaborar en todo lo que desde esta administración se les propone. 

Asociaciones culturales y deportivas, hermandades, peñas… trabajaremos juntos en este 

proyecto. 

Argamasilla de Calatrava también son sus empresas, autónomos y pequeños 

empresarios, sabemos que la pandemia os ha golpeado muy duro… este proyecto 

también es el vuestro y no os vamos a defraudar, acometeremos mejoras inminentes en 

el polígono industrial, incentivaremos la creación de nuevas empresas y ayudaremos a 

los que ya elegisteis Argamasilla como lugar para desarrollar vuestra actividad, a que 

podáis seguir con ella. 

En definitiva, Argamasilla de Calatrava somos todos y entre todos seguiremos haciendo 

de nuestro pueblo un lugar idóneo para vivir. 

No quiero acabar sin dedicar unas palabras a mi familia, a la familia que por suerte 

pertenezco, pero también a la familia que hace años me eligió para formar parte de ella… 

a los que hoy estáis aquí y a los que no han podido venir. 

Quiero pediros disculpas por adelantado, espero que entendáis que no siempre podré 

acompañaros, os pido perdón por el egoísmo de mi decisión, sé que sufriréis por mi…  

También debo daros las gracias, gracias por vuestro cariño, por cada momento que me 

regaláis, vuestro apoyo es imprescindible para que hoy yo esté aquí… sé que confiáis en 

mi y os prometo que trabajaré duro para no defraudaros… os lo debo a vosotros y se lo 

debo a ÉL, allá donde esté, solo espero estar a su altura.  

Para acabar quiero deciros que somos un equipo ambicioso, formado por personas 

valientes y optimistas con el futuro de Argamasilla de Calatrava, aunque somos 

conscientes de que la situación mundial no es favorable, tenemos ilusión, 

aprovecharemos todas las oportunidades que nos brinden, estoy convencido de que 

nuestro pueblo cuenta con el mejor equipo posible, unido y con el mismo objetivo: 

mejorar Argamasilla de Calatrava.  

Les garantizo que mi equipo y yo mismo a la cabeza, se dejará la piel estos 14 meses, 

prometemos empatía, honradez, cercanía y humildad.  
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Tenemos y tengo por delante 14 meses, un reto, un reto personal donde trabajaremos 

por conseguir los objetivos y no decepcionar a todos aquellos que en los últimos días me 

habéis mostrado vuestro apoyo. 

Vecinos, vecinas, amigos, amigas… es para mí un orgullo poner al servicio de mi pueblo 

mi compromiso y mi esfuerzo, por ello, recibo con honor la responsabilidad de ser vuestro 

alcalde, de representaros como rabanero, trabajaré para estar a vuestro lado, 

trabajaremos para estar con vosotros. 

Os reitero mi disponibilidad hacia todos los vecinos y vecinas, disculparme si en algún 

momento no he sabido transmitir confianza y disposición, aquí y ahora me comprometo 

a ser una persona cercana, humilde y dialogante, pues entiendo que la base de la política 

municipal es la confianza, es el compromiso con tu pueblo y es el compromiso con tus 

vecinos. 

Muchas Gracias.” 

 

 A continuación el Sr. Ruiz Valle asume la presidencia del Pleno y da por concluido 

el mismo, levantando la sesión. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las doce horas 

del día de su comienzo, extendiéndose de todo lo tratado y acordado la presente acta, 

de todo lo cual, yo la Secretaria, doy fe. 

 

EL ALCALDE,        LA SECRETARIA, 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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